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RESoLUCIoN DE GERENCIA ilIUNICIPAL llo 153.202+G -lilDCC

Cerro Colorado, 02 de m ayo del2024

vtsTos:

El lnfoÍne N' 28&2024-GDS-MDCC, el Plan de Trabajo denominado: '¡ail€res de acc¡ones de foñalecim¡ento de

capac¡dades d¡tig¡do a las pres¡dentas de /os Con¡lés de Vaso de Leche - 2024', el lnlome N' 267-2024-^ÁDCC/GPPR, e¡

Infome Legal N' 185-2024-GAI[/DCC y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estado dispone que, las municipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales

son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos de su

mmpetenc¡a, autonomía que, según el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo

General precisa que el procedimiento administrat¡vo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constilución, la l€y y alderecho, dentro de las facullades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les lueron conferidosi

Que, el artículo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de ¡,,lunicipalidades, dispone que los

gobiemos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y

el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el arlículo 84 de la Ley 27972, Ley orgánica de [4un¡cipalidades, establece como una función especifica de las

municipalidades distritales ejecutar el programa Vaso de Leche y demás programas de apoyo alimentario con participación de la
población y en concordancia con la legislación de la maleria;

Que, el artículo 2.2. de laLey 27470, Ley que establece Normas Complementarias para la ejecución del Programa

Vaso de Leche, señala que las municipalidades, como responsables de la ejecución del programa, en coordinación con la

organización del Vaso de Leche, organizan programas, coordinan y ejecutan la implementación de dicho programa en sus fases

de selección de beneficiarjos, programación, distribución, supervisión y evaluación;

Que, la ley N'25307, declara de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de

Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionados, Cocinas Familiares, Cenlros Fam¡liares, Centros Matemo Infantiles y

demás organizaciones sociales de base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores

recursosi

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, tey Otgánica de Municipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de

manera exclusiva o comparlida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscal¡zaclón y

mntrol, en las materias de su competencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, él sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Legislat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público contempla que toda d¡sposición o acto que implique la realización de gastos debe cuant¡ficar su efecto sobre el

Presupueslo, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad.Públicai

Que, en elcaso materia de análisis, mn Informe N' 288-2024-GDS-fu!DCC, la Gerencia de Desanollo Social remile

el plan de trabajo "Ial6res de acc¡ones de forlalec¡n¡ento de capac¡dades d¡ig¡do a las pres¡denfas de /os Comltés de yaso d6

Leche - 2024':

Que, medianle Informe N' 267-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lodeterminadoen elcitado plan detrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/48,500,00 icuarenta
y ocho mil quinienlos con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos proven¡entes del rubro 08;

Que, con Informe Legál N' 185-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Juld¡ca, señala que el plan de trabajo sub

examine contiene el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su elaboración, el
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C=ll9- qg-t9ld9\.9Rnro contiene ta respectiva justif¡cación, marco iegat, obietivos, estrategias y otrosi así como el otorgamiento de
' 

' ' ' 'ülsponibilidad presupuestal para su realizac¡ón, por lo que, desde el punto de vista legal, es fact¡ble su apfobación, máxime si

los logros obtenidos serán en beneficio de la población más nec€sitada del distrilo;

Que, con Decreto de Alcaldía No 004-2024-[,IDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la admin¡strac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otos tunc¡onadosi determinando

en su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente lvlunicipal la atribución de: "aprobar planes de trabajo conforme a la
nomatividad de Ia materia't por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto alexpedienle
de vistos. en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRffilERo, - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Tallercs de acc¡ones de forlalfr,imiento de capac¡dades

ditig¡do a las Vesidentas de los Comiléts de Vaso de Leche - 2024', considerando las acciones administrativas establecidas en

el méncionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 48,500.00 (cuarenta y ocho mil quinientos con 00i 100 soles), debiendo

ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervis¡ón y conlrol de la ejecución del Plan de

frabajo, debiendo vigilar y fscalizar las a@¡ones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo
presentar los infoffes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informefinalcon los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de TecnologÍas de la Infornación la publicación de la presente Resolución en

el PortalWeb lnstitucionalde la lilun¡cioalidad Distdtal de Ceno Colorado,

REGISÍR€SE CO'IU¡IIQ UESE, CITTP|.r'ÁE Y ARCHIVESE.
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